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L¿ ii{r¡resr*,14 de Mar/o d. ?li2l

Rltso{,rucxórr Nr, 2n12oB

. ACTAtt4t2021

VISTo: que por expedie¡te 2021-81- 1290-00534, solicia apefura de calle 29 balneario Santa
AEa.
CON§IDERANDO: I) que se esta ilevando a cabo el Plan Operativo Anual en materia de ob¡as.

AtEliTOr a lo precedmlemeDte expuesto y a la norúativa l igente:

EL CONCEJO MI-INICIPAL LA FLOR.ESTA

R.E§UELVE:

I) Se aprueba 4/4 afirmativo envió a Dirección Gene¡al de Obras para su evaluación y
consideración.
![) ],iotifiquese ai Gestionante
III) Comuníquese a Sec{etafla de Desarrollo Local y Pa.rticipación
IV) Registrese en archivos de Resoluciones de Mmicipio La F1o¡esta

ln*t n.nno*
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